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DECISIÓN Aplaza audiencia – Fija nueva fecha 
 

 

La apoderada de la parte demandada MICHELLE  CAÑAS  TORO, allegó correo 

electrónico mediante el cual solicitó el aplazamiento de la audiencia fijada 

para el día 29 de julio de 2020, a las 9:00 a.m., por cuanto sus representados y 

testigos no disponen los medios tecnológicos para acceder a la misma, debido 

a que viven en zonas rurales. Excusa que encuentra el juzgado justa causa 

para el aplazamiento de esta audiencia en voces del art. 372 del C. G. del 

Proceso, dadas las condiciones adversas en las que se adelantan los trámites 

que garantizan el acceso el a la administración de justicia, por efecto de la 

situación pandémica que se vive. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en la norma en referenciase fija nuevamente 

como fecha para llevar a cabo la diligencia  única dentro del trámite 

señalado, para el día 26 de octubre de 2020, a las 9:00 de la mañana. 

 

Se advierte que la audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través del 

aplicativo Microsoft Teams1, aun cuando, para esa época, se haya 

restablecido el ingreso al edificio José Félix de Restrepo. 

 

Así mismo, se insta a las partes a tener los medios tecnológicos necesarios para 

la realización de la precitada audiencia, pues no servirá de excusa para un 

nuevo aplazamiento.  

NOTIFÍQUESE 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

LZ 

                                                           
1 El cual puede ser usado desde cualquier equipo de escritorio y/o dispositivo móvil, con 

cámara y micrófono. 
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